
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS 
INTEGRADOS PARA LA SEGURIDAD INTERIOR CON DESTINO A INMUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y SUS ENTIDADES INSTRUMENTALES.

DATOS DEL EXPEDIENTE

Título del contrato Contrato basado en el Acuerdo Marco de homologación de servicios inte-
grados para la seguridad interior con destino a inmuebles de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, con nue-
va licitación para la sede del Centro de la Mujer en Córdoba.

Expediente CONTR 519217 Códigos CPV 50610000-4
79710000-4
79711000-1
79714000-2 

Inmueble/inmuebles 1 Localidad Córdo-
ba

Provincia Córdoba

Nº Lote Acuerdo Marco 32 Referencia del
catálogo

Servicios de Seguri-
dad

Denominación del lote Vigilancia, mantenimiento y gestión de alarmas en la Provincia de Córdoba 
de valor estimado entre 100.000 y 500.000 €. 

Procedimiento de 
adjudicación

Contrato basado en el Acuerdo Marco de homologación de Servicios integrados
para la seguridad interior con destino a inmuebles de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, con nueva licitación

Tipo de tramitación Ordinaria
Plazo de duración 29 meses, entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de noviembre de 2026

Prórrogas No se prevé la posibilidad de prórroga

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN
(IVA excluido)

IMPORTE IVA IMPORTE DE ADJUDICACIÓN
(IVA incluido)

1ª ANUALIDAD: 21.996,01 € 1ª ANUALIDAD:  4.619,16 € 1ª ANUALIDAD: 26.615,17 €

2ª ANUALIDAD: 52.904,32 € 2ª ANUALIDAD:  11.109,91 € 2ª ANUALIDAD: 64.014,23 €
3ª ANUALIDAD: 54.522,03 € 3ª ANUALIDAD: 11.449,63 € 3ª ANUALIDAD: 65.971,66 €
TOTAL:               129.422,36 € TOTAL:                 27.178,70 € TOTAL:              156.601,06 €
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN TOTAL (IVA excluido) EN LETRA:  Ciento veintinueve mil cuatrocientos veintidós euros 
con treinta y seis céntimos.

En la tramitación del expediente de adjudicación del contrato basado en el Acuerdo Marco de Homologación 
de Servicios integrados para la seguridad interior con destino a inmuebles de la Administración de la Junta  de 
Andalucía y sus entidades instrumentales (en adelante contrato basado en Acuerdo Marco), se han puesto de 
manifiesto los siguientes

Consejería de  Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad 

Instituto Andaluz de la Mujer
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se formalizó el Acuerdo Marco de Homologación de Servicios inte-
grados para la seguridad interior con destino a inmuebles de la Administración de la Junta de Andalucía  y sus 
entidades instrumentales (en adelante Acuerdo Marco), tras haber sido declarados de necesaria uniformi-
dad los servicios integrados para la seguridad interior en inmuebles de la Junta de Andalucía mediante Resolu-
ción de 4 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Patrimonio -entonces competente por razón de la 
materia-, publicada en el BOJA nº 246 de 21 de diciembre de 2018, revistiendo el carácter de homologados, con-
forme al artículo 37 del Decreto 39/2011, 2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización admi-
nistrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados (en adelante Decreto 39/2011), entre la Di-
rección General de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y las diferen-
tes empresas que resultaron homologadas en cada uno de los 72 lotes que lo componen. El mismo  tiene una 
duración inicial de dos años, finalizando el 22 de febrero de 2026, pudiendo ser objeto de prórrogas anuales 
con un máximo de dos años.

Segundo. - El 21 de mayo de 2024, el Instituto Andaluz de la Mujer suscribe Documento de  Licitación para la 
celebración del Contrato Basado en el Acuerdo Marco, previo informe preceptivo de la Secretaría General 
de Interior de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior emitido el 20 de mayo de 2024.

Tercero. - El 22 de mayo de 2024, el Instituto Andaluz de la Mujer envía invitación a las empresas  siguientes:
- EULEN SEGURIDAD S.A.
- GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A.U.
- ILUNION SEGURIDAD S.A.
- SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A.
- SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX S.A.

otorgándoles un plazo hasta el  5 de junio para la presentación de ofertas.

Cuarto. - Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se producen las siguientes incidencias:
1. Todas las empresas adjudicatarias del acuerdo marco han contestado a la invitación remitida.
2. La documentación aportada por las empresas es correcta, excepto para las empresas ILUNIÓN SE-

GURIDAD S.A. y SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., ya que ambas, en el documento k). Oferta eco-
nómica presentado no contienen los datos suficientes según el  apartado 25.2.2.A del Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares para el  Acuerdo Marco de homologación de servicios inte-
grados para la seguridad interior con destino a inmuebles de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus entidades instrumentales. Considerando ambas ofertas incompletas y en consecuencia 
no se va a proceder a su valoración, siendo excluidas del proceso selectivo.

Quinto. - Valoradas las proposiciones presentadas por  el servicio de Personal y Administración General me -
diante informe de fecha 24 de junio, se obtienen las siguientes puntuaciones en relación a los criterios de valo-
ración de juicio de valor:
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Modalidad 2: VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS CON CONEXIÓN A CRA
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EULEN GRUPO CONTROL SECOEX

A) Calidad de la descripción del activo y entorno 4,5 9 2,25

B) Calidad del análisis y gestión del riesgo 4,5 9 4,5
C) Calidad de las previsiones relativas a la gestión 
de incidentes en el sistema de protección

5,25 7 3,5

D) Calidad de las previsiones relativas a disponibi-
lidad de eventuales medios de apoyo a los servi-
cios

5,25 7 5,25

E) Calidad en el sistema de información para 
la gestión del mantenimiento preventivo que se 
propone desarrollar

3 3 2,25

F) Calidad en el sistema calidad del mantenimien-
to preventivo

0,5 2 0,5

G) Calidad en el sistema de información para 
la gestión del mantenimiento correctivo que se 
propone desarrollar

3 3 3

TOTAL PUNTUACIÓN 26,00 40,00 21,25

A) Calidad de la descripción del activo y entorno

EULEN:
Describe de manera correcta el entorno, con una correcta identificación de manera general de las amenazas, 
pero no lo hace de manera exhaustiva.

No consta visitas al inmueble.

GRUPO CONTROL: 
Realiza  una exhaustiva descripción del activo e identificación de las amenazas.

SECOEX:
Realiza una somera descripción del activo e identificación de las amenazas.  Realiza una identificación genera-
lista de las amenazas, pero no lo hace de manera exhaustiva, ni referidas al inmueble.

No consta visitas al inmueble.

B) Calidad del análisis y gestión del riesgo

EULEN:
Realizan una correcta evaluación de los riesgos y de las medidas de protección.

GRUPO CONTROL: 
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Realiza una exhaustiva descripción de los riesgos y de las medidas de protección referidas al inmueble objeto 
del contrato.

SECOEX:
Realizan una correcta evaluación de los riesgos y de las medidas de protección. El método de análisis se consi-
dera adecuado. En cuanto a la identificación y medidas de protección podría aplicarse a cualquier inmueble. 

C) Calidad de las previsiones relativas a la gestión de incidentes en el sistema de protección

EULEN:
Realiza una detallada evaluación de los riesgos y de las medidas de protección.

GRUPO CONTROL: 
Realiza  unos exhaustivos protocolos de actuación ante incidentes referidos al inmueble objeto del contrato.

SECOEX:
Presentan unos correctos protocolos de actuación, en cuanto que se desarrolla protocolos específicos aunque 
válidos para cualquier inmueble. 

D) Calidad de las previsiones relativas a disponibilidad de eventuales medios de apoyo a los servicios

EULEN:
Realiza una detallada descripción de los recursos humanos, organizativos y técnicos para eventualmente resti-
tuir/reforzar el sistema de protección. No hace referencia al control de llaves.

GRUPO CONTROL: 
Realiza  una exhaustiva descripción de los recursos humanos, organizativos y técnicos para eventualmente res-
tituir/reforzar el sistema de protección.

SECOEX:
Realizan una detallada descripción de los recursos humanos, organizativos y técnicos para eventualmente res-
tituir/ reforzar el sistema de protección. No hace referencia al control de llaves y el tiempo de respuesta ante  
eventuales necesidades es de 1 hora y 2 horas.
 
E) Calidad en el sistema de información para la gestión del mantenimiento preventivo que se propo-
ne desarrollar.

EULEN:
 Provee  de un sistema de información informatizado (GMAO) que describe el tipo de documentos que servirán para 
informe periódico al cliente, la frecuencia y el soporte de la comunicaciones, su conservación y las formas de acceso  
del cliente a la información y la monitorización permanente  de los sistemas de intrusión con conexión a CRA, los gra -
badores y de la CRA.

GRUPO CONTROL: 
Provee  de un sistema de información informatizado (Beta10) que describe el tipo de documentos que servirán para  
informe periódico al cliente, la frecuencia y el soporte de la comunicaciones, su conservación y las formas de acceso  
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del cliente a la información. Dispone de un Centro de Control propio situado en su Sede Central, desde el cual se mo -
nitoriza y se da soporte a todos los sistemas de seguridad conectados a él. 

 SECOEX:
Provee  de un sistema de información informatizado (Protecnus) que describe el tipo de documentos que servirán  
para informe periódico al cliente, la frecuencia y el soporte de la comunicaciones, su conservación y las formas de  
acceso del cliente a la información.

F) Calidad en el sistema de calidad del mantenimiento preventivo:

EULEN:
No prevé financiar su auditoria externa.
Eulen Seguridad rige su actividad y presta sus servicios en base a la certificación ISO 9001:2015 

GRUPO CONTROL: 
En el caso del Activo del Centro de la Mujer de Córdoba se facilitará el informe de la auditoría externa llevada a  
cabo por la empresa otorgadora del certificado para que también sea consciente que los procedimientos lleva -
dos a cabo en sus labores de mantenimiento preventivo se han llevado a cabo mediante los estándares de cali -
dad necesarios, con periodicidad trimestral.
El Sistema de Gestión Integrado en Grupo Control para toda su actividad se ha configurado de forma que cumpla  
con  los  requisitos  establecidos  por  las  normas  ISO  9001:2008,  ISO  4001:2004,  ISO  45001:2018  e  ISO/IEC  
27001:2013.  Además, se ha considerado la normativa y legislación que pueda ser aplicable en el sector. 
El Sistema de Gestión de Calidad bajo el referencial ISO 9001:2008 
El Sistema de Gestión de Medioambiente bajo el referencial ISO 14001:2004 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo el referencial ISO 45001:2018 
El Sistema de Seguridad de la Información bajo el referencial ISO/IEC 27001:2013 

SECOEX:
No prevé financiar su auditoria externa.
La empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A., tiene adoptado un Sistema de Gestión de la Calidad, con-
forme con los requisitos de la Norma UNE – EN – ISO 9001:2008 , además tiene adoptado un Sistema de Ges-
tión Medioambiental, conforme con los requisitos de la Norma UNE – EN – ISO 14001:2004, y dispone de la 
OSHAS 18001, de manera que certifica su buena ejecución en el aspecto medioambiental en todos sus tra-
bajos. 

G) Calidad en el  sistema de información para la  gestión del mantenimiento correctivo que se propone 
desarrollar 

EULEN:
Provee de un exhaustivo sistema de información informatizado (GIM) para la comunicación de averías, el segui-
miento de la misma, también para el cliente y la generación de informes al respecto, incluso históricos de ave-
rías por componente.
Todos los pasos y actualizaciones de información realizados por parte del personal de EULEN Seguridad se actuali -
zan en tiempo real en la base de datos | Documentación G. Calidad en el sistema de información Mto. Correctivo. 7 |  
27/05/2024 de GIM.  De esta manera el cliente puede disponer, con toda fiabilidad, del estado real de todas las inci -
dencias (actuaciones de preventivo y correctivo) desde GIM Web. 
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Se podrán generar informes periódicos de las actuaciones realizadas permitiendo incluso informes de históricos por  
componente. 

GRUPO CONTROL: 
Provee de un exhaustivo sistema de información informatizado (Beta10) para la comunicación de averías, el segui -
miento de la misma, también para el cliente y la generación de informes al respecto, incluso históricos de averías por  
componente. 
Beta10 es el software que GRUPO CONTROL está utilizando en todas sus labores de mantenimiento correctivo en su  
empresa. Con esta aplicación desde nuestra dirección del departamento de sistemas se tiene informatizadas todas  
las órdenes de trabajo a los técnicos que tenemos en plantilla, de dejando un histórico de las mismas por cliente y  
técnico. Dentro de esta plataforma disponemos de un módulo de clientes en el que la dirección de los trabajos del  
Centro de la Mujer en Córdoba estará dado de alta para la comprobación de sus operaciones de mantenimiento pre -
ventivo de sus sedes y estará informado en todo momento de las condiciones de los sistemas de seguridad que for -
man parte del presente contrato. 

SECOEX:
Provee de un exhaustivo sistema de información informatizado (Protecnus) para la comunicación de averías, el se -
guimiento de la misma, también para el cliente y la generación de informes al respecto, incluso históricos de averías  
por componente.
Cualquier tipo de incidencia o avería, quedará reflejada en un historial, el cual podrá tener acceso al Centro de la Mu -
jer en Córdoba cuando estime oportuno, donde quedarán plasmadas la descripción del problema, las acciones to -
madas, piezas reemplazadas así como el tiempo dedicado. 

Los resultados de la apertura del Sobre correspondiente a los criterios de adjudicación valorables mediante la 
aplicación de fórmulas, se indican en la siguiente tabla:

EULEN SEGURIDAD, 
S.A.

GRUPO CONTROL 
EMPRESA DE SEGU-

RIDAD, S.A.U.

SEGURIDAD INTE-
GRAL SECOEX, S.A.

H) Calidad de las previsiones relativas a las 
condiciones y tiempos en la prestación del 
sistema de gestión de alarmas:

⅓ tiempo máximo ⅓ tiempo máximo ⅓ tiempo máximo

I) Tiempo medio de reparación/reposición 
de componentes de la instalación (ver docu-
mento de prescripciones técnicas del con-
trato basado):

12 2 6,875

J) Formación obligatoria. Horas presencia-
les:

20 horas 20 horas 20 horas

K) Oferta económica 2024 20,98 € 19,67 € 17,02 €    
Oferta económica 2025 21,39 € 20,26 € 17,54 €
Oferta económica 2026 21,82 € 20,87 € 18,08 €
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La puntuación total, tras la suma de los distintos criterios de adjudicación, se refleja a continuación:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EULEN GRUPO CON-
TROL

SECOEX

A) Calidad de la descripción del activo y entorno 4,5 9 2,25
B) Calidad del análisis y gestión del riesgo 4,5 9 4,5
C) Calidad de las previsiones relativas a la ges-
tión de incidentes en el sistema de protección

5,25 7 3,5

D) Calidad de las previsiones relativas a disponi-
bilidad de eventuales medios de apoyo a los ser-
vicios

5,25 7 5,25

E) Calidad en el sistema de información pa-
ra la gestión del mantenimiento preventivo 
que se propone desarrollar

3 3 2,25

F) Calidad en el sistema calidad del manteni-
miento preventivo

0,5 2 0,5

G) Calidad en el sistema de información pa-
ra la gestión del mantenimiento correctivo 
que se propone desarrollar

3 3 3

H) Calidad de las previsiones relativas a las con-
diciones y tiempos en la prestación del sistema 
de gestión de alarmas

4 4 4

I) Tiempo medio de reparación/reposición de 
componentes de la instalación.

2 4 3

J) Formación obligatoria. Horas presenciales. 10 10 10
K) Oferta económica 6,60 16,97 42,00
TOTAL PUNTUACIÓN 48,60 74,97 80,25

La valoración total, ordenada por orden decreciente, se refleja en la siguiente tabla:

ORDEN EMPRESA PUNTUACIÓN TOTAL
1 SECOEX 80,25
2 GRUPO CONTROL 74,97
3 EULEN 48,60

Sexto.- Con fecha 26 de junio de 2024, la adjudicataria propuesta, SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX S.A. consti-
tuye por medios electrónicos ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma una garantía 
definitiva por importe de 6.471,12€ (seis mil cuatrocientos setenta y un euros con doce céntimos), según se  
acredita mediante el correspondiente resguardo de depósito n.º T001140146563, para  responder de los su-
puesto contemplados en el artículo 110 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).
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Séptimo.- Consta en el expediente documento contable AD, CONT 2024 121715304, de autorización y disposición del  
crédito, correspondiente a la adjudicación del Contrato Basado en el Acuerdo Marco, fiscalizado favorablemente 
por la Intervención competente el 27 de junio de 2024, y autorizado por la Dirección del Instituto Andaluz de la Mu-
jer con la misma fecha.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - El artículo 227.2 de la LCSP establece que las centrales de contratación actuarán adquiriendo  sumi-
nistros y servicios para otros entes del sector público, o adjudicando contratos o celebrando acuerdos  marco y 
sistemas dinámicos de adquisición para la realización de obras, suministros o servicios destinados a los mis-
mos.
Atendiendo a lo previsto en los artículos 34.4 y 38.2 del Decreto 39/2011 y estando en vigor el Acuerdo Marco 
de Homologación de Servicios integrados para la seguridad interior, este órgano de contratación está 
obligado a contratar mediante contrato basado en el mismo con las empresas incluidas en el Catálogo de 
Bienes y Servicios Homologados los correspondientes servicios.

Segundo. - Los contratos basados se adjudicarán convocando a las partes a una nueva licitación en la que se 
tomarán como base los términos especificados en los pliegos del Acuerdo Marco, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 221.5 de la LCSP  y en los términos indicados en el apartado IV del PCAP del Acuerdo 
Marco.

Tercero. -  Serán de aplicación al contrato el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante  
PCAP) y el de Prescripciones Técnicas Particulares aprobados en el expediente del Acuerdo Marco, que 
integran el presente Contrato Basado en el Acuerdo Marco junto su documento de licitación.
Cuarto. - El artículo 36.3 de la LCSP prevé que “los contratos basados en un Acuerdo Marco y los contratos específicos en el mar-
co de un sistema dinámico de adquisición se perfeccionan con su adjudicación”.

Quinto. -  El artículo 62 de la LCSP establece que los órganos de contratación deberán designar un res-
ponsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las  ins-
trucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del  ámbi-
to de facultades que aquellos le atribuyan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo Art. 8.d del Decreto 120/1997, de 22 de abril, por el que se modifica el  
Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado por Decreto 1/1989 de 10 de enero. y en uso de las fa -
cultades que me confieren las disposiciones legales vigentes,

RESUELVO

Primero. - Adjudicar el contrato basado en el Acuerdo Marco a favor de la mercantil SEGURIDAD INTEGRAL SE-
COEX S.A. al haber obtenido la máxima puntuación en la valoración de los criterios de adjudicación del contrato 
basado en el Acuerdo Marco. El precio del contrato es de 129.422,36€ (ciento veintinueve mil cuatrocientos veinti-
dós euros con treinta y seis céntimos) al que le corresponde, en concepto de IVA un importe de 27.178,70€ (veinti-
siete mil ciento setenta y ocho euros con setenta céntimos), siendo el importe total del contrato, IVA incluido, de 
156.601,06€ (ciento cincuenta y seis mil seiscientos un euro con seis céntimos). La duración del contrato asciende 
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a 29 meses, iniciándose el 1 de julio de 2024, y finalizando el 30 de noviembre de 2026, conforme a los siguientes 
precios/hora unitarios ofertados por la empresa adjudicataria:

CONCEPTOS
EJERCICIO

2024 2025 2026

Actividades

Vigilancia (IA1) 15,79 €  16,27 € 16,77 €

Mantenimiento de sistemas de 
seguridad (IA2) 0,89 €  0,91 € 0,94 €  

Gestión de alarmas (IA3) 0,35 €  0,36 € 0,37 €
Modalidad (IM3 = IA1 + IA2+ IA3) 17,02 € 17,54 € 18,08 €
Importe total básico 17.884,45 €    43.014,91 € 44.329,86 €
Importe de complementos 4.111,56 € 9.889,42 € 10.192,17 €
Porcentaje de Costes Indirectos 3,40% 3,40% 3,40%
Porcentaje de Gastos Generales 5,00% 5,00 % 5,00%
Porcentaje de Beneficio industrial 5,00% 5,00% 5,00%

Segundo. – Ordenar la notificación a la empresa adjudicataria y al resto de empresas licitadoras con indicación 
de los recursos procedentes y la publicación en el perfil de contratante en el plazo máximo de 15 días tras 
la notificación del presente.

Tercero. - Designar como responsable del contrato a la persona titular de la Jefatura del Servicio de Coordina-
ción  del Centro Provincial de la Mujer en Córdoba. En el supuesto de ausencia de la persona responsable del 
contrato designada, actuará la persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer. 

Asimismo, resuelvo ordenar la comunicación de este nombramiento a la persona contratista en el plazo de 
quince días naturales.

Cuarto. - Formalizar el contrato en documento administrativo.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

LA DIRECTORA
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